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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Dos de agosto de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-01374-00 

 
Objetó la parte actora la aprobación de la liquidación del crédito realizada por 

el Despacho mediante auto del 05 de marzo de 2021, lo cual no es 

procedente, en tanto la actuación susceptible de objeción es la liquidación 

presentada, y no el auto que la aprueba. 

 
No obstante lo anterior, y conforme lo dispone el numeral 2° del Art. 446 CGP 

“(…) el Juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva…” (cursiva y subrayado fuera de texto). 

 

En el presente asunto, el Despacho modificó la liquidación, por lo tanto, se 

ordena dar trámite al escrito presentado como recurso y no como objeción, 

por haberse allegado dentro del término para ello. 

 
Se ordena dar por secretaría traslado al recurso de reposición en contra del 

auto que aprobó la liquidación del crédito. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 
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